
De: Pedro Francisco Guerra Morales <pedro.guerra@conamer.gob.mx>  

Fecha: 20 de enero de 2021, 12:37:55 GMT-6  

Para: jorge.arganis@sct.gob.mx  

Cc: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>, Jose Daniel 

Jimenez Ibañez <daniel.jimenez@conamer.gob.mx>, maria.bello@sct.gob.mx, 

uaf@sct.gob.mx  

Asunto: Notificación sobre anteproyecto 

Apreciable Ing. Jorge Arganis Díaz Leal 
Secretario de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

P r e s e n t e 

  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto 

de los anteproyectos que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 

gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano 

desconcentrado, en cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Tercero 

de la referida Ley. 

  

En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración 

pública federal para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este 

medio hago llegar a usted el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emitir 

respecto al anteproyecto que se menciona a continuación: 

  
1. CONAMER/21/0244- Programa de Cobertura Social 2020-2021. 
 

A efecto de que esa Secretaría, se encuentre en posibilidad de dar continuidad a las 

formalidades necesarias para la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  

Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico 

institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la 

enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (Covid-19), por lo que se solicita se sirva 

acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue 

exitosa. 
  

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

  

Mtro. Pedro Francisco Guerra Morales 

Coordinador de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos. 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

 

 

 



  
 

ADVERTENCIA LEGAL 

"La información contenida o anexa a este mensaje es considerada pública y excepcionalmente, en 

términos de las disposiciones aplicables, podría clasificarse como información reservada o 

confidencial. Los datos personales y sensibles que contenga serán tratados conforme a la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable. 

Si usted recibió esta información por error o no es el destinatario, deberá borrarla por completo de su 

sistema e informar a la brevedad al remitente. Fundamento: Artículos 6° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 4°, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 3°, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública." 

"Conforme a lo dispuesto por Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el Intercambio de 

Información Oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las 

acciones para el combate a la enfermedad generada por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19), el presente 

correo electrónico y los documentos adjuntos que lo acompañan y forman parte del mismo constituye 

una notificación oficial. Por tanto, atentamente se solicita acusar de recibido por esta misma vía." 

 






	ADVERTENCIA LEGAL

